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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrado el EMBARGO del 
establecimiento de comercio ALMACEN YUMBO ELECTRONICA registrado con 
matricula No. 50592, del 26 de octubre de 2021 bajo el número 11736, de propiedad 
del aquí demandado MOHAMAD FARHAT ABBAS C.C. 15.209.099, este 
Despacho ORDENA el SECUESTRO EN BLOQUE del mismo, para tal efecto se 
comisiona a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPLAES DE RIOHACHA -
REPARTO-, con observancia de lo previsto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., 
y la adición contemplada en el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 2030 del 27 de 
julio de 2020, los artículos 39 y 40 ibidem, con plenas y amplias facultades, incluso 
para resolver oposiciones y obviar todas las dificultades que se presenten para llevar 
a cabo esta, fíjese como honorarios la suma equivalente de 06 S.M.L diarios V. 
 
Por consiguiente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga 
 

RESUELVE 
 

UNICO: ORDENAR el SECUESTRO EN BLOQUE del establecimiento de comercio 
ALMACEN YUMBO ELECTRONICA registrado con matrícula No. 50592, del 26 de 
octubre de 2021 bajo el número 11736, de propiedad del aquí demandado 
MOHAMAD FARHAT ABBAS C.C. 15.209.099, para tal efecto se comisiona a los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPLAES DE RIOHACHA -REPARTO-, con 
observancia de lo previsto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., y la adición 
contemplada en el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, 
los artículos 39 y 40 ibidem, con plenas y amplias facultades, incluso para resolver 
oposiciones y obviar todas las dificultades que se presenten para llevar a cabo esta, 
fíjese como honorarios la suma equivalente de 06 S.M.L diarios V. Líbrese el 
correspondiente Despacho Comisorio. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 036 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 07 de marzo de 

2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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